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en fu poder mas de vn añot aunque 
fucedan vnos á otros, pena de pa· 
gar con el doblo lo que mas tiempo 
retuvieren en fu poder, queaplica-
mos, mitad para nueira. Camara 
y Fi_[co, y la otra tnicad para los he
rcdero-s y perfonas, que lo hu vie
rende haver,demis de pagarles to· 
do el daño y coitas, que por 1a re-
tcncion fe recreciere á los incereffa-

1!( dos; fal vo fi el ccil:_ador ~n fu ceíl:a .. 
;:¡ meneo mandó otra cóía, po1que 

aquello fe ha de cumplir. 
5 Ley xxxrpij, %e en !AJ mandas, 

legados,deudas,obras piits ,y otus 
rff/pojitiones,fa guP-de Li lry Antt· 
ademe. 

!~~: EN Las mandas,legados y difpo-
c.1r1os, y ficiones, que los tcftadores hi-
l'r1nc:ipc • d r_ d r_ n. Fe1ip: z1ercn por e1cargo e 1us con· 
~e ::i: ciencias, deudas, obras pias, y otras 
lllia :du, cofas, á perf onas, que rdiden en ef
p;~ !Ir tos Reynos, los herederos; alb~ 

ceas,teltamcntarios y tenedores· de 
bienes, guarden y cumplan. lo coa
tenido en la ley antecedente , con 
las penas y aplicacionesalli contc--

, nidas. 
-5 Ley xxxniq.f).t!l "ó ha~iemlo he· 
~ rederos en lu Inditts,foen"Vie11 !01 

'f bienes de difuntos a Efpaña. 
D. Fellp, MANDAMOS A los Iuezes gene◄ 
!I'ercrro . 
enAl,ma- rales' y Oficiales de nuefira 
j: 1~n1~ Real hazienda,quc en todas ocafio-
;~~tc:r nes de Armadas y Flotas remitan á 
ilc 1v.1:n la CafadeContratacion de Sevilla, 
cfta Rcco • '1. d .,, á 
pila.don. reg11Lra os por cueca parte todos 

los bienes de difuntos, que no hu
vieren dcxado herederos en las In· 
dias,rcduciendo los generos á din e.!. 
ro,coníignadoá la Cafo de Cótra· 
tacion de Sevilla , para que hechas 

allí las diligencias neceífarias, con-
tenidas en las Leyes y O rdenan~as, 
que deíl:otraun,iuíhfiquen los he
rederos,y las demás perfonas, que 
lo han de ha,·er, y fe les encregue 
para q hagan las obras pias,funden 
Capellanias, y executé la voluntad 
de los difunt'Os :.con apercevimien
to de 9ue filos I uezes o en erales ex-
cedieren de lo fnfodicho, fe cobrará 
de íi1s pcrfonas y bienes lo que en 
otra forma hizieren pagar. 
!f Leyx:rxxix. ~:e los bienes de di-- · 

fwntos fe en"Pien crm diflincion de los 
t/!."e tu"Pieren dueños conocidos ,o fue• 

, ren "Pacantes. 
L Os Bienes de difuntos y vacan- n. Pei: •• 

tes , por falca de herederos, f~a~:¡~~ 
fe traioan áeíl:os Re}·nos en la for- i_:.dc st• 

;:, hcn)brc 

maque haíl:a aora, y el I uez , que de ''ª~ 
los remiciere envie relacion parci--
cular al Confejo de los que tuvie-
ren ~ueños conocidos, y á parte de 
los bienes vacantes., CU}OS dueños 
no parecieren. 
6 Ley L. ~e lo que monta,♦tn la.r de-

m11ndas puejlAS " bienes de di/un• 
tos,no Jeremita,ylas dem,ndas fa J..J 
/igan y fen&{_can. r J.._ , 

0RoENAMOS, Qse fi fe pulieren E1~Jlmo 

d d , } , • d . aJU a 1 6. eman as a os 01enes e cl1- de .A.b,i1 

funtos, y ellas montaren menos ác ,r.1, 

cantidad de lo que importaren lo¡ ~P;~~ña 
b. r · 1 cl , 1 l Rcc01•¡¡.¡.. 1enes , 1e remita o e1nas a a ,;0 0. 

Cafa de la Contracacion , rete
niendo fo lamente lo ucccílario pa--
ra fati sfacer á los acreedores con 

. . ' relacion paruc.ular de todo , y 
de el dtado de las demandas , y ( 
pleytos , los qnales encargamos 
mucho, quefe f1gan con todo cui
dado,de fuerte,que ef año figuiente 

ven ... 
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venga á eíl:os Reynos el rcft◄ 
duo. 
!f Ley Lj. ~e los tejlamcntos, in· 

-ventariosy' papeles , fe traigan Jé· 
pa;a/os del oro y plata en parte 
donde no fe pufdan romper. 

o. !'~1lrc 10s Miniíhos y Oficiales ácu· 
S-..!llll d(l / . ' 
~ •c,s ;:.,~- yo cargo eíl:an los bienes de dt· 
v•s dd 3o C · 1 l .., r d C 
iemi:d , . rnntos.)env1en a. a Ca1a e ontra· 
r11 ~ª'.ta. racion los teflamemos, inventarios, 
doh I a 6 bl. . 1 r . 
tic ilfayo o 1gac10nes y las demas e1cntu • 
de 'ffº d 1. d ¿·e 
E¡m:fmo ras, por up 1ca o, y en 1rerenteS 
ic~aª rt~ Vagdes, fe parados del oro y plata, 
lu¡na G. en parte que no fe m.ilcraten, y lle--
en VaUa- r. r 
doHd ª guen enteros, y nn rompet1e, para 
~~de~t que íirvan al efe-1o, que fere~ . 
iss1 ten. 

5 Lry Lij. ~e las partid,ts de bie
nes de difuntos , y redempcion de 
Cauti"Pos., -vengan Jeparadas de la 
Re4' h.t~enda. 

D.ftlipt NlANDAMOS A los o~ciale" Tercero n ,:, 
envaua. Rcalesdelaslndias,qtte en 
dolld a } . 
4, de A- as carta.scuentas, que en v1aren en 
:;!; de Flotas y Armad2s, pongan difi:in-
~nBatf.1in tas y fe paradas las partidas, qtte to· 
1 

.f· de I b" d d'fi d Sctiibre can a 1enes e 1 untos, y re emp--
;c; ~ cion de Cami vos , fin 1nezclarlas 

• 1111 a 1r- ~on las de nueíl:ra hazienda, co~ 
de Mayo l . . 
c1o 1,10 r~ ac1on particular d~ lo que vi--

n1ere, y orden de que fe paguen las 
cqltas de las mifinas partidas. · 
-~~ 1 

n 5 Ley Liij. i!J:e lo.r I uetts no Ue--Pen 
á,recbo1 por "fsiflit " los in-Pent~· 
rios y Almonedas, y al Efcri-vano y 
~regoner~ fa lts pague " tajfá· 
"on. 

EtF.mpe. Los I uezes generales y ordina--
1ador 1) • 

Cutos; nos no lleven derechos en po· 
~:tt~ ca, ni en mucha cantidad, por af-
i.;i G. fiílir á los inventarios y almonedas 
:n la d¡. • 

ch~ ~..,~ 

de los bienes de difuntos, v caífen y h 
J c. a carta 

paguen de los miíinos bienes al E[., acortla-.· 
· p l d~.cap,t en vano y regonero, o que mere- Et Priaci 

cieren, fegun fo trabajo, dias que r.c Go:~. 
fe ocuparen, y calidad de hazien- ,,. de'ª 

d 1 r. 11 ~~ a, y no es conuencan evar dere- Y D.Fa1¡. 

chos de canco por ciento, pena de~~:~~:: 
bol ved o, con el q uatro tanto. fllacion. 

5 Ley Liiij. J&e los tenedores de bi, .. 
nes no lle-ven detechos, y con los de• • 
pojitar10'.r fo guarde lo pro11:iáo,:_§ . 

ORDENAMOS, 0 ue los tenedores To. ,Ftiire 
~ erctro 

de bienes de difuntos no lle• en Valla-

d 
dolid & 

ven erechos de ellos, y en quanto 1. de I\~ 

~I d ~ h h ~~ os epoucos ec os en generas, ,60s., 
fe guarde lo proveido. 

! Ley v-,. ~e da la forma de in- / 
-vent:zriar y wnder /01 teftAmtn• S 
tllrios y albaceas los bienes de di:J__ ,, • 
Juntos. : 

OVANDO Los tefi:amentarios EtEmpe: 
'rador D. 

albaceas y tenedo1es de bie- c.ir10s 1 

d d·C ' d h Rcycsde nes e 1runcos, que exaren ere- §ohcmia 

deros endlosReynos, ó conforme eniu,or 
1 f . dada, y; 
a u voluntad tuvieren que cum- Ord. 8.9 

l. 1 I ¿· l h JelaCafa p 1r y cxecutar en as n 1as, os u- E1Empe-

vieren de vender, feaen publica al•-Grra'1orc 11 
an.1da 

moneda, con autoridad de el Iuei ª JI• de 

general, y en fu preíencia , donde ~~vi~:· 
.dl:uvierc, ó ante la IuH:icia , fi no ;f ! 1• • "e apc 
~cfh1viere en el lugar,con las fole1n- Tercere 

. d d l . d en S. Lo. 
nt a es, y por os ce-rmmos e de• r.:~:> a 10 

h d e 11. , de l:cnio rcc o, y no e ocra. rorma, y eu:eil de ,6o, 

obligados ádar noci,ia en el Iuzga- Y D,FcH-
. pdV, c:n 

do mayor, para que allí fe OJ"dene ella R~co 

aldefenfor ,íi le: huviere. en el lu- pil¡c;oa. 

gar, que aCsift~ al inventario y ven .. 
ca de b icnes, y fe haga con roda 
juíl:ificacio:1, pena de pagar con el 
doblo codo Lo que por fo aucori<iad, 

ó 
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j Ley L "Piij. i!..!Je los V irrryes y A11-

diencias hd1,an mmplir lot tcf}.:men .. 
tos de los difientos,y remitir e/reji--

• duo a e/los ReJnos. 

ó en otra forma vendieren , mitad 
para nueiha Camara. y Fifco, y la 
otra mitad parad Inez y denun-
ciador, y declaramos la venta por 
de ningun valor, ni efeél:o; ~ro íi 

~ el tefiator huviere mandado otra Los Virreyes y Audiencias ten- ~.Fellp• Jf- r r. \ 'I crcero 
l • coi a, 1e ha de cumplir fu ·v.lcima gan tnuy ef pecial cuidado de e~ scgo-

voluntld, hazcr cumplir en todos [ us difhi- ~•: 111~ 
S Ley L 11j. fi.!!} par a 'Vender bienes tos los teíl:a1nentos de los difuntos, :c0 ~;c~:. 

d~ difuntos preceda tájfacion de Pe-- que murieren fin herederos en las pe 1v. 
! d

. e en t-P.a 
ritos• n 1as , t_ que tengan erelto las ~ecopi~ 

Pi: 1:'~• MANDAMOS , Qgc no fe pue-- mandas, y legados, que fe huvie- c,on, 

Madr1J a dan vender bienes de d1fun.. rende executar en ellas > y haga_n, 
1 J,dc A- fi r_ , rr· d 
br.1 de tos, 1n 1er pnmero ta a os por queelluez general recoja y envie 
n6, perfo_nas peritas, y de buena con!. el reíiduo á la Cafa de Contrata-

c1enc1a. c•n, para que premiífas las di
! Ley L11ij. ~,e no fo trueque el ligencias nece[arias, fe paguen 

?_ oro, ni faque ninguna cantid:td de los legados, y hagan las difpoficio-
/a Cax .i, y los P irre;·es, Prefiden-- nes de los teíl:adores, y no lo reten-

• tes JO ido res no den lug1tr " lo con-- gan, ni tomen preíl:ado , ni en otra 
n. ,ci:pc: tr11rio. , forma, por ningun cafo. 
~rr, 11ndo ORDEN AMOS y mandamos> que ~ / 
cnclCar. 1 I l , r•º as, e1. uez general, ni as demas 5 Ley Lix. (i} ue en l,.r Indias m,ft· 'Y 
,de Mayo r · · · 1 1 ~ Y ae ,no per1onas, que 1nterv1mercn en a .. 'tJaigandebienesdedifimtos: 
1, Fc:1rpe adminiíhacion y cobro de bienes MA A I V· 0

• r-cn.. lV,cnMa d d'l' NO.AMOS os 1rreyes y ¡,e IV.el 
drid a it e 1runtos,no truequcncloro,quc . Prefidences de las Audien- MadriH 
ele Mayo huvi l C . o· . fi ,s .. tc Ma idc ,.su creen a axa para tntcre es, etas, que 1n omifsion alonna ha- yo &e 

ni comodidad particular fu ya, ni gan enterar las Caxas de bienes de 
16

Jº 

de los propios bienes, ni tomen difun~s de las cantidades, que fe 
ni?guna cantidad prdlada para fi les dev1eren, y de ellas fe hu vieren 

,. ._ . m1lm?s, ni otra perfona, con fia.n· facado de hecho., y que fe r(miran 
· ~as,-01 fin ellas, ni en otra forma, en la forma que fe. acoíl:umbra , á 

.. . ni la faquen de la Caxa , aunque la Cafa de la Contratacion de Se-
fea á titulo de ganancia, é interés, villa, y que por ninguna caufa , rn o. ,ertpe 

.ó(como dizen)honeíl:o lucro, y los razon fe valgan de dte oenero pa- ~:.gu
nd

º ' v· p fid o·d . ~ , , ano ,nr 
. , irreyes, re 1 entes y 1 o~ ra nrngun efcéto , porque es 

· a:es no<:onfientan, ni dén hazi~nda agena, i. 

lugar á lo con~ · ~ J ls 
trario. 1 r ~ _ ... 

, 
J 

' .. .. ( 
-' •· l 

Lty 

Del Iuzgado de bienes de difuntos. 
!J-tLcy Lx. ~e los bien~.r de difanto s 

en Ftlipmas entren en la Real Caxa, 
J fe pagu,cn en la de Mexico. 

NVESTRA Voluntad es, que el 
Mlpe · dinero procedido de bienes de 

,crccro d . f: ] , 
111 

Ma. 1 untos en as Islas Filipinas , en-
,-d.l q íl: e 1 d I · ~ Vii;é tre en nue ra axa Rea e a Ctu-
~ de dad de Manila. Y mandamos, que 
~=;,¡pe la cantidad que montare fe defcué
~:~~ te y pague en la Caxl Real de Me--

cor~~ xico del ficuado, q uc fe hu viere de 
enviará aquellas Islas. 

$ Ley Lxj. ~e los bienes de difun-
tos de la EfealJo!a fa en-Vienen cue
ros y afUCJr. 

las perfonas á cuyo cargo devie-
ren dtar, fin dar lugar á que fe re-
tengan en rodo, ni en plrte , y 
vengan en la primera ocaíion .. 
Ocrofi mandamos , que todos los 
bienes de difuntos, 9ue fe recogie
ren en la Provincia de Santa Mar
ta, [e lleven ca.da-año derechamen
te á nueíl:ra Caxa Real de Carta
gena, con los teíl:amentos , cartas-
cuentas., inventarios y almonedas1 

para que de alli, conforme i lo or◄ 
dena.do, fean remitidos á la Caía 
de Contracion de Sevilla. I 1· ( 

• rr 

D.Pc1lpc MANDAMOS, <l!!,e los bienes de 
~J~~~- difuntos, que huviere en 1a 
:~;J Isla Efpañola, fe envíen á la Caía 
• 'f'J de la Contracac1on de Sevilla, co--
D.Fc1ipe ll'.. d·f fl. ~º mo e1w 1 pue LO, y que vengan 
~~ e~nplcados en cueros y a~ucares, á 

5 Ley Lxiij • .fí!_Je lós Generales de 
Gal.eones y Flot11s hagan cobrJr lo.t 
bienes de difuntos, l11e1,o que lleguen 
a los Puertos,y que Je traigan ,on 
los papeles. 

[ V EGO Q~e llegaren los Gene- ~J;~~~: 
rales de Galeones y Flotas á cion de 

neígo de los intereífados. I 
Genera-.. 

os Puercos de nuefhas Indias , re- les de J.,Jq 

'. 
j Lry Lxij.~elosbicnes de difiu,

tos, recogidoJ en Cart.igena ., no fo 
lle"Ven a santa Fe : J los de s antA 
Marta (e lfe"Pen a e art.igena. 

hhtpe L Os Bienes de difuntos, que por 
~:::. orden de el Iuez general de el 
t1t~1 .9 diíl:rito de b. Audiencia del Nuevo 
4e ,r;: Reyno de Granada,fe recogieren en 
ll.FcU-¡ h d . 
~111.,

0 
a Ciudad de Carragena, an e 

quieraná las luíl:icias y Oficiales :;~id~ 
Reales, que les en vien los bienes de 
difuntos , teframentos y inventa• 
ríos, y los demás papeles, que les 
pertenezcan, y los hagatI regiíl:rar 
en el regiíl:ro Real, y traerá la Cafa 
de Contracacion , con tefbmonio 
de las diligencias , que fobre efto 
huvieren hecho, donde fe proce-
da contra los G cnerales, I uíl:icias y 
Eícrivanos Reales , ·Efcrivanos y 
Tenedores de bienes de difuntos, 

por la culpa que refulcare de no 
executar lo f ufodicho. 

l t 

ii!~t: entrar en la Caxa Real de ella, pa
tdc ra que derechamente vengan á e[
lPciípc tos Reynos , y no fe han de po-_ 
!d:1~! derJlevar á Santa Fé-; y ft el Iuez. 
tiore general contraviniere á efto , pa-l'i• _ gue los danos., que~fe caufaren. Y. -J r , 

mandamos al Prefidente y Oído~ 
i:es, .... ciue no contravengan á lo fu- / 
fodicho , y los .dexcn en poder d; 

l .... 

Ccc Lry 

l 
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9 Ley Lx iiij. ~e falleciendo a~uno 
en la mdr, el Maejlre ponga por in

¡,· "Pentario losbienes,ylos tr.iiga alA 
!f Cefd• 

EiEmpc• LOs Maeíl:res de Naos nterchan-
rador D. , 
Carlos y tas' y foeltas, y fin Flota , que 
c:1 Prin- fi , l I ¿· J e 11 
c:pc G.cn Ueren a as n laS , quaOuO ra e-
la ºc1

rd• cicre al.,uun paffagero, ó otra perf o--
J 1y, e la v 

C¡fa. na en la mar, pongan por inventa--
rio fus bienes ante el Efcrivano de 
la N.10 y teíl:igús, y quando bol
vieren á Sevilla , los entreguen á. 
nueíhos OficialesRealesde la Ca
fa,fin diminucion ~, pena de cic:tt 
mil maravedís, y de pagar lo que 
retuvieren de cíl:os bienes, con el 
quacro tanto tanto, todo aplicado 
á nueíl:ra Cainara y Fifco. Y orde-
namos á los.Oficiales , que aCsi lo 
dén por iníhuccion, y que tengan 
cuidado de faber corno fo cumple. 
j Le:, Lx-v. ~e loJ Efcri-P,nos de 

Naos den relacione.r jHr,das de los 
q111 en ellas murieren , como fa ol' .. 
JenA.. 

D.llcttpc QRo!.NAMos, Quefos Eícriva ... 
Segundo nos de Naos fe obliguen de 
y la Prilt• 1 fl: 14 d 
cera G. entregar a nue roPren ente y I ue--
~::;i~•; zcs Oficiales de la Cafa, luego que 
·.te Sttic- lleguen á bueha de viage , rdacion 
bre de . d d . d fi 
, 117 cierta y ver a era, Jura a y rma-

da dc fus no1nbrcs, de los que hu-
vieren fallecido en f us Vagdes, co· 
mofe llamavan,de donde eran 11a-
tµrales, qué bienes dexaron, y fi fe 
entregaron, y hizo cargo al MaeC
trc, y de la almoneda de ellos., con 
los teílamentos, é in vcntarios; y 6. 
algun Vagcl diere al trabés en P uer
tos de t1s Indias, afsimifmo el E[
crivano fea obligado á traerla. con• 
figo en la Nao en que viniere, para 

dte efcéto., y afsi fe prevenga en las 
fian~as, que los Efcrivanos dieren 
en la Caía, ó Ciudad de Cadiz an-
te nueíl:ro Oficial, que alli reíide. 

1 Ley Lx-Pj. %e los bienes de ¿¡ .. 
fantos "lengin a fu riejgo > y cof 
tá. 

. lo demás, con los papeles, al Cab-o 
del Vagel, para que en laforina fu-
fodicha, y comando primeramente 
feguridad baíl:ance de la pe rforia i 
quien lo entregaré de lo qué traían 
á la Ca.fa., y no lo concradíciendó 
el que fuere dueño legitimo , fe 
traiga ., y entregue en la Cafa á 
quien lo ha de ha ver. MANDAMOS , ~e 9uando fe E1Empe. 

• 1 r:idor ll. 
enviaren a eíl:os Rcynos al· c.1r1os r . , . ., . 

gunos bienes de difuntos, vengan ~:!~ ·y Lty Lx'tliij. i}¿e los Generttles nt> 
á fu rief P-o., y coíla. en v~ /e "Valgan de bienes de difuntos. 

0 ~t~!J ?·Fcl1pc QRoENAMOS Y mandamos á los 
> • ,. 1erccro 

ll Le"' Lx"ViJ'· ~ ue los biene.r de di 4 'º 1• envina- Generales de nudl:ras Arma--
;¡ "J ~ 1H d rd f • · ' · • · 

/untos , y los que hu1Jieren tenido t;o~- ~as y Flotas de la Carrera de In◄ 
a fu cat:go, en e.fo que en el l'iage t~~;

4 
dias, que para los gaíl:os y provi:. 

d4ere ,lg11n V dj.el al trabes, fa en• fiones, c;¡ue fe ofrecieren en el viage; 
treguen jJ tt11,igatJ ,conforme a efl1, . ni otro ningun cafo,no fe valgá de 
/ey. las partidas de bienes de difuntos., 

Los Generales de nudhas Flo .. º·"" pena de fufpenfion de fus óficiosj 
tas y Armadas pongan cobro~; en que incurran defde el día de la 

en los bienes de los Capitanes, ~~1~ contravencion, y deque mandaré..; 
Madhesj ó Otras perfortas, que en de •~ mos coarar de fus perfonas y bíe--
ellas fallecieren en d viage de las ?/~ nes lo que tomaren de los .dé di--
Indias, de ida y buelca , 1n ven ca .. r~~c• funtos , y el Pre(idente y I tiezes 
rien anee el Eícriv4no; y re~oja.n p,t.(i06 Oficiales de la Cafafelohagan no..; 
el oro, placa, perlas y ocro qua{.. tific~r al tiempo que fe prefencaren 
quier genero de hazienda nueftra, en ella con el'ticulo, y á la buelcadél 
y de particulares, que hu vieren te- fe póngala notificacion, para que 
rtido á fu cargo., y fe entreguett de h_o puedan pretender ignoran--
todo, con los teil: amentos, efcrítu- cta. . . 
tas, recaudos,éinveatarios, v lue- !/ Ley Lxix. J}ee caJa año fe en--Pien 
go que llegaren á eíl:osReyn~s,dén a Se"rlill" los bieneuie difuntos ,y 
cuéra con pago á nudl:ros Oficia!es los -vacantes, crm fusrecaudo.ry tef 
Reales de la Cafa de Contr~tacion, t~111ento1, ycertificacion dé qui: no 
y fiel Vagel fe aparcare de la Ar- t¡"edan mas. . 
1nada, ó Flota, ó fi diere al trabés, 1~

11c11pc EL Oidor, que fuere Iucz de bie-
.cnMa J ¿·e l fi . l y llegare á tierra , las Iuílicias y · drid ª 1, nes 0e 1runtos, y os O cia es 

Oficiales Reales de la parce donde · t ~riJ denueftraReál hazienda , han de 
áporcare, hagan la miftna diligen• Ctp,,/~ tener cuidado ,como fe lo ?rdena--
c1a, y entreguen lo que bu vi.ere ve- ~os y mandamos, de en v1ar cada 
nido á cargo de lo5 difuntos, y todo ano á e~l:~s Reynos toda la h~ 

lo ... 1 

zi~nda 'de los dicho~ difuntos~ q no 
~u viere e~hara~·o, ñi litigio_, pará q 
fe puedacúplir y exetutar 111eio'r fu 
voluntad y legadGs, y darle fatif
f~cion á I-as p·artes; d~ fuere~, que fe 
.aífeguren las. conciencias de todos 
lós qi.1e ·en eílo entendieren; diri::. 
giend'ola i nuefir'os Pi·didcnte y 
Iuezes Oficiales de la Cafa de li 
' ~O_ntratation de 5evilla, fin llegar 
~_elfa parl otra hihguna cofa, ni 
~fea-o, i·emitiendo juntamente cori 
la dicha hazienda de: d ifuncos, fu~ 
tefl:amencos; inventarios , cártas.: 
tueh~ás ; y. derpás recau~os ' pa.rá 
que por ellos fo puedan hazer l.as 
ciiligenéias éon venienées; y faberf~ 
los que fon fus verda~erós dueños; 
para entrégarfelai Y ta1übieri man~ 
damos fe re1nitati cada año lds bie.;. 
nes vacántes, que no iuviere_n due: 
ños conocidos; cdri i-elacion y me..: 
tnoria á parte, y f~s Cártáscüent~Sj 
cn1 la forma que fo _demás; y las 
vnas y ocrás. tüéncas y relaciones 
hande venir .firmadas del bidor,. 
que fner_e I uez, y de. h lidl:ros. O fi
cia.les y Efcriyánri de caga diíl:ri~ 
~o,)os qt1ales hán_de ce reificar y dar 
fee, ,que ho quedáh otros ninou
iios bienes tocantes á fas tar~as..: 
cuentas, que remiten en dinero, ni 
cfeétos., dentro, ni fuera de la Ca
xa; y íi todavia por álguna caufá 
quedaren alglinos, lo han de refe
rir los dichos Oficiales y Efcriva~. 

no, declarando quáles y quan.;_ 
tos fon; 

Cccl LtJ 

1 • 



J Ley Lxx. fl!!,elos Virreyes, Prefi
dente1,Iriezes oenerale1,y las demas 

. ó 

1 1_ J uflic.-iiis bag.ttJ cumplir y execut,r 

D 1 
-11 ltts leyes de ejle titulo. 

Quarto ÜR~'E To o o contenl o en . fcllpe p d l . d 
~~d ~1

:; · las leyes de eftc tim lo tenga 
de ~br~o cumplido efeél:o , ordenamos y 
de 1617 , 
y ,6. de mandamos , los Virreyes , Prefi-
A-brit de .. L Q'd I l 
1
6

19 
u-entes, 1 orei y uezes genera es 

cap. ,& de nuefhas Audiendas Reales de 
las Indias, y á todos los de1nás 'I ue
zes y' 1 ufricias <.le ellas, que todos, y 
e~a vno en lo que le tocare, tenoan . ~ 

f'pongan particu!áfcutdado en que 
ha ya gran recato ·etf guardar y re
quá~Has C~ocas de bienes de di
funtós~ y no permitan, ni coníien-
cáa,:qt)e ellén, nr falgan fuera de 
nüefl'ras Caxas Reales, y que todos 
los4ños fe faque de eHás, y envíe á 
éW8s R:eynos qüam:o dluviere li
qt~id0i, y para podcrÍe enviar, y 
tengan el mif mo d.1iüitf o de no fiar 
tas léa.ves de otra-'9 petfonas, que las 
füpuiadas para fu·grtarda y cuíl:o
dia: con apea.cev_imiento, que de lo 
éoncrario nos certdrémos por defer· 
i•ido, y ferán co~denad.os en los da· 
ños y m~nofcabos, que fe figuieré~ 

~ - l 

" f.J e .. 1 t..10j ,J¡ J , rt 
,,.,¡,l l 

. ·:>J1in to ; c.eO f 

: .U.,) .. 
~.J • 

- ! ,. '.1 

,. ¡ 

.. ;J 

de no lo cú pli r y executar, y los Vi
rreyes y Prefidentes hagan guardar 
lo proveido, pidiendo á los Mini[· 
tros á quien particularmente fe co-
1nece, queles avifen de lo que fue
ren obrando, para 9ue con las noti
cias necetfarias les obliguen á la ob· 
fervancia y cumplimiento de todo 
lo dif pw.dl:o, ·com_o lo encargamos, 
y que nos dén concmua cu~nta de 
fu execucion. • 

j <tue en las AMdiencias Re,!es fe fe
ñale cada [emana 'lm dia par" v,r 
pleytos de bie1'Jes de difuntos,/. So. 

~ tit. l t• tkfle liiro. 
!J ~e ln comprebendidos ev "Pifitar 

Íe C.i:tas ,J deudores J. ellas, o biene1 
de difa1Jto1, no gozen del pri-vilegi~ 
militar:,ley 17 ,tit, 11,!ib. 3. 

9 J¿,ue ning,,n pariente,cri,do,ní 11/le
gado de Miniflro, ni Iuezfea de¡o• 
jitario de bienes de difi,Qtos, ni fe le 

· corneta fo cobran¡11,!.31,tit. 2,.lib. 3. 
j Sobre Los bienes de dt.fi/ntos m lú 

Indúu,y fuadminiflracion y ruent4 
rnla Caja de Contrataciot1 de Se~i-

"'tla,/e ~eaelt1t.14.lib.9. t r, 
JI i t rl . ~) 
•r.1... 1 ... L i,J on 

Lrm~b 
11 J l~n,l 

1 .tfit • t. fil 

ít I 

TittJlo 

Pe las infonnacloriés y parece~es~. 
" ... .. .. .,, 

J:'itulo t relnta y tres. De las inforilladones 
y pareceres de fervicios , 

5' Ley primertt, J¿¿,e i,s Audien.:iú 
reci ~an ÍdS inform«iones de ofi

... cio y p,rtes,y en ittS de oficio denfi• 
pArecer. 

~~~~f--·ARA QJ!e téñ· 
ga1nos encera 
hociciá de las 
partes y cali.:. 
dades de los 
que nos ftrvé, 

, y f can premia-
' 1 J• 

1Ea:ro dos dignamente, Ordenamos y 
« 1rst d d l hiLno man amos , que quan · o a guno 
D,fclipe viniere, ó enviare anee Nos á que 

f lo 

a~oic- le haga1nos merced , y ocupemos 
• a 1 r íl: d l1. 0 . - · ¡ r · Uayo en pue os e nueuro 1,ea 1etv1· 
t~~~ cio, parezca en la Real Audiencia 
Tercero del diíl:nco J y declare lo que pre-
110tmc- r. f 
• ª 9• tendc 1uplicar, y la Aud1encu. e in--
• OOu- c h r . '"de lOnne, y con mue o 1ecreco rec1va 
1''1. informacion de oficio, de la. calidad 

de la períona , y hecha ; ai pie de 
clla,el Prdidentc y Oidores dén [ u 
parecer determinado de la merced 
que mereciere , y cerrado y fellado 
todo, fin entregarlo á la partc:,lo re• 
micá de oficio por dos vías á. nuef
tro Confejo de Indias, para que 
viíl:o fe provea lo que convenga, y 
fea ju íl:icia, y {i la parte quifiere ha· 
zerinformacion por fi,la recivan y 
entregué, fin parecer de la Audien~ 

cia., para. los efeétos que hu4. 
yiere lugar de derecho,. 

. ... 

Y Ley ij . ..i>._Je 1Jo fe reci~,¡ informa.:. 
cion de oficio del que no ded1trare 
fl, ptctmfion. 

S-. I El pretendiéce no dech1rare ert o. Pctf,,e 

la Audiencia lo que pretende S:zundo r . ert S. L~ 
rnphcarnos, no fe le reciva infor- rc~o :r 
1nacbn de oficio. 1 

R. de Se riembrc 

5' Lry izj. J¿ue 'fl cometan l11s i,ifor4 de 
1s8

1 

mucioneJ4"rm0id()r de la Audim .. J 

·1 cia,y a~:rig11e los m:ritos y demeri◄ 
t OJ de /11, parté. . . 

Qv ANDO Se huviereñ de rece- i:>. tfe!lpé: 

vir informaciones de oficio !~c~';;!c 
por nudhas Reales Audiencias , fe };0~~ª 
ponga thuy particular cuidado y a 1 r• <Id 

d
·¡· , , . r b Iullo dQ 11genc1a en averiguar , y 1a er ,r~f.17 .. 

la verdad fobre los 1neritós y deme- ;; A!~r~ 
ritos del pretendiente; y el Prefi- 1r6

6 

d 
~ l O. d r. e tn Ma-eate; o e - 1 or, que por 1u ral- drida ,o' 

ta governare i nombre á vno de :~w~::' 
los Oidores de la mif n1a Audien- d~ "7~ 
. r. r h y en 13a; 

Cll; que por lll penona aga las dajo-z 3. 

informaciones de ofició y parces, ;~-<1~~:~ 
Y 

examine los teíl:icr::,os , y no lo 0
1 r80 

• • feU~ 
pueda encomendar al Efcnvano Tcrc,ro 

d e 
. . , . en VIII~ 

e amara, nt a otra mrtguna per- pandr i 

fona, y el Ekrivano dé fce de que ?' <le i-~ 
. , . orcr• Q'1 

los examino el Oidor perlonal- 1fo, 

mente, y no fe puedan hazer eil:as 
informaciones ante otros I ue◄ . ' 

ies, que no fean Oi~ 
dores, 


